
 

 

 

Cartas 

Martes 08 de mayo de 2018 

Preguntas del caso de Alfie Evans 
 

Señor Director:  

 

En su carta de este lunes, Francisco Javier Mujica se pregunta respecto de quién tiene la 

razón en el caso del pequeño Alfie Evans: si está del lado del hospital italiano que ofreció 

hacerse cargo del niño o de los médicos del Hospital Alder Hey, quienes lo cuidaron y trataron 

por más de un año antes de decidir suspender las medidas de soporte vital que consideraban 

eran inútiles. Me parece que la pregunta de fondo que encierra esta dolorosa y compleja 

situación es otra. A mi juicio, lo esencial es analizar cómo proteger mejor los intereses del niño 

cuando hay desacuerdo entre los tratantes y la opinión de los padres.  

 

Sostengo que los derechos de los padres para decidir qué cuidados clínicos pueden recibir 

sus hijos menores de edad no son absolutos, y que cuando hay desacuerdos, una vez 

agotadas todas las instancias de diálogo y consultoría ético-clínica, es necesario recurrir a una 

última instancia que decida. Un ejemplo de esto se da cuando los padres niegan un 

tratamiento médico correctamente indicado, que puede salvar la vida o evitar secuelas graves 

en el menor. En este sentido, consideramos adecuado que intervenga un juez para permitir 

una transfusión de sangre o una cirugía de riesgo mínimo si con esto se logra restablecer la 

salud del niño, aun cuando los padres se opongan a este tratamiento.  

 

Por otra parte, también considero que es lícito suspender tratamientos que han resultado 

ineficaces y que solo prolongan una agonía, sin ninguna expectativa de mejoría o de tener una 

vida relacional, aun cuando esto deba hacerse en oposición a los deseos de los padres.  

 

Desconocemos cómo fue la relación entre los tratantes de Alfie y sus padres; es muy probable 

que en algún momento se rompió la relación médico-familia y el caso lamentablemente se 

judicializó. Tal vez otra enseñanza de este caso sea enfatizar la importancia de cultivar una 

relación clínica basada en la confianza.  
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